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Poder Elecutiw

Ministerío de Salud Pülicay Bienesta¡ Social

Resolucünf"(- N" GZL.- -
POR lrA CUAL SE AUTORIZA I¡ AIIPIJACIóil DE IIOIITO DEt COIITRATO NO O2I2¿O?5'
suscRlTo coil tA EMPRESA GRUPO ¡tS EQUIPAHIEilTOS 94, EN EL LLAUADO A
cofrtPARAcróil DE pREcros ¡to 0-1/2025 - io oncp 459.833, ¡bS CU¡ilT poRTAL:
pR-t1167-p00041, .ADQUTSIqóil DE EQUrpAtrtrcilTO OÉ oncr¡u PARA Et
PROGRA!,IA PR.L1167", E]I Et MARCO DEI PROGRATiIA DE FORTALECII.IIEIITO DE
I-AS REDES IIITEGRADAS E IÍ{TEGRAIES DE SERVICIOS DE SAIUD, BASADAS EN LA
ArEr{qóil pRr}rARrA DE LA sALuD pR-Lr16z cor{TnAro DÉ iRÉs[Ailó- rd
48.721ú-P\ DEPEIIDIENTE DEt MITIISTERIO DE SALUD PúBUCA Y BIEIIESTAR
socrAl-.

Asunción, &S o" %do de 2025

VISTO:

El Memorando tGP PR-L1167 No 135, de fedra z0 de agotu de 2025 por el cual h
Unidad ¿i Gestión del Programa (UGP PR-L1f67), solicib las gestione para la srcoipcirin de h
Resoh¡ción de aubriacion de amplimión def monb del contrao N" dA2025, suscrito on h
EÍNPTESA GRUPO NS EQUIPAM¡ENTOS S.A., CN CI IIAMAdO A COMPAMCIóN DE PRECTOS NO
otlzozs "ADQUISIQON DE EQUIPAMIENTO DE oFIcIM PARA EL pRoGRAt4A pR-t-1167', en
el maro del Programa de Fortalecimienb de las Redes Integradas e Integrales de Servicios de
salud, basadas en la Aterrción Primaria de la sah¡d PR-L1167 - ID DNcp 459.933 - IDB cuENT
PORTAL PR-t1167+00041, según las Polítbs de Adquiskiones BID GN-234+15 y la Ley No
742U22 de Suminisüros Públios; y

c[)IISIDERAIID{T:

Que en H'n27 de marrc de 2025 fue suscrib el Gontrab No 02 entre el Ministerio de
salud Publica y B¡enestar social y la enrpresa GRUpo NS EeUIpAMIENTCIs s.A, paÉ ta prwiston
de equipamienb de oficina para el Programa PR-L1167, por un yalor total de duaraníes
cinorcnta millones novec¡eritos ocfrenb mil (G. 50.980.ü)0), aorde a la Adenda No 01, con
vtgencia hasta d 31 de diciembre de 2025.

Que el @ido de ampliaciir del ontrato, surge a n¡izce-¡l Mgnorárdum CP. ¿t87ryOC-
PR - CAF No 10, de fecfia 11 de agotu &,2025, presentado por la Coordinacion Administratir¡a
Financbra, mediante d cr¡al omunica la incorporación de aratno (4) nuet,os onsulbres al
Programa de Fortalecimi€nb de hs Redes Integradas e In@rales de bs Servkios de Sa¡¡d
basadas en la Atencion Prirnaria de la Salud.

Que la ernprsa presenb su debida confurmidad en cr¡anto a la amfliación solicitada,
manteniendo los montos adjudlcados.

Que el Banco Interamerieno de Desarrollo (BID) ha otorgado su no objeción a h
Enmienda de contrato (Amfliación), onbrme onstancia de oneo elecürónb, en ftdra 23 de
julio de 2025.

Que en mnordancia con b pr@ndo en d ArL 242 de h Constitución de la Repibtm
del Paraguay, el Decreb No 2137611998, en su Art 19, digone que ompefie al Minisüo de
Salud Pública y Bienestar Social ejerer la administracion de la In*ihrción; y en sJ Art 20,
esitablee las funcbnes especjficas del Minisbo de Salud Publka y Bienestar Social, en el numeral
6) la de ejecer la administración general de la Institucion orno Ordendor de Gastos y
reponsable de los recursc humanos, ñsios y financieros, y en el numeral 7) le as(¡na h funcion
de dictar resoluciones que rqulen la activklad
su organizacón y deüermine sus funciones.

y servfuios, reglamentede los diversos
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Poder Ejecutivo
Ministerío de Solud Públícay Bienestar Social

ResolucünS.G. N" G1'2' '

POR I.A CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIóX OE TTOT¡O DEL COÍITRATO NO O2I2O2S,
SUSCRTTO CO¡{ LA EMPRESA GRUPO ilS EQUIPAITIIEIITOS S.A, Eil Et 1LAUADO A
CO]IIPARACIóil DE PRECIOS IIO O¡/2O25 - ID D]{CP 459.833, ¡DB CIJEI{T FORTAL:
PR-L1167-PüX'41, 'ADQUrSrgOr{ DE EQUTPAUTE]üTO DE OFrCrr{A PARA EL
PROGRATTIA PR.L1167", E]{ EL IIARCO DEt PROGRAMA DE FORTALECIIIIEI{TO DE
l¡s REDE!¡ II{TEGRADAS E INTEGRALES DE SERIÍICIOS DE SAIUD, BASADAS Er LA
ATEilcléN PRIMARIA DE LA SATUD PR.L116¿ COTTRATO DE PRÉSTAMO IIO
¿I872IOC.PR, DEPEÍ{DIEIITE DEt MIIIISTERIO DE SALUD PUBTICA Y BIENESTAR
socrAL".

Asunción. QS ae oRGh de 2025J

Que la Direción General de Asesoría JuriCha, a bavtás del Dictamen A.J. No 1257, de
feóa 22 de agosb & 2025, ha emiüdo su parecr fawrable para h firma de la presenG
Reolución.

PORTANTO; en ejercicio de sus aüibuciones legales,

tA TTIITIISTRA DE SALI'D Pú8IJCA Y B¡E¡IESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artícr¡lo 1o. Autorizar la ampliación de hasta d 20o/o del monto dd Gontrab No O42O25,
suscrib on la empresa GRUPO t{S EQUIPAMIENTOS Sá., en el llamado a
Companción de Precios No 0U2025 - ID DNCP 459.833, IDB CUENT PORTÍiL:
PR-L1167-P0$41, 'Adgubickin de Eguipamienb de Oficina para el Ftogfttma
PR-LI167", en el maro dd kograma de Fortalecim¡ento de las Rede
Integradas e Integrales de Servicj,os de Salud. basadas gr la Afrención Primaria
de la Salud. Contrato de ftÉshmo No ,1872/OC+& dependiente dd Ministerio
de Salud Pública y B¡enestar Social". de acr¡erdo al s¡gu¡ente defialle:

MONTO TOTAL AMPI.IA,DO: GUARAÍ{ÍES SEIS ÍIIII."LOÍIES SEIS}CIEÍITOS TREI¡ÍTA IIIL
(G. 6.630.000) rvA rf{clurDo.

Artícr¡lo 2o. D€rninar que hs dernás dáusulas dd Conü?b original y de la Aderda No 01
no afectadas por la presente Resolucón, perrnarlezcan ügentes e inrrariables.

Artícr¡lo 3o. Disponerque la firma GRUPO NS EQUIPAMIENTOS S.A., prsente la ampliación
de la garantía de fiel ormplimienb, en proporción al monb ampliado.

Artículo 40. Establecer que la Menda de Ampliacion del msrb contrachlal, sea suscrita por
el titular de la Direaion @ner¿l de @binete, pr€via obtencim del Cerüncado
de DÍsponibilidad Preupuestaria onspondiente. Iftígina 2 de 3
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Poder Ejecutiw
üIiníslerio de Salud Pública y Bienestar Sociol

Resolucün S.G. N' 62%'-
POR LA CUAI SE AUTORIZA I,A A¡IIPIIACIóÍ{ DE I{OIITO DEL COT{TRATO }IO O212O25,
SUSCRITO COl{ l¡ EITIPRESA GRUPO f{S EQUIPAITIIENTOS S.A, Ef{ EL IJ,AIIADO A
coMpARACrón oe pREcros lro ou2o25 - io oncp 459.833, róB cuEilT poRTAL:
PR-L1167'PO(X!41, 'ADQUT$CIóN DE EQUTPAUTEÍ|TO DÉ OFrCrr{A PARA EL
PROGRA¡|A PR-¡j1167", EN EL ¡tlARCO DEL PROGRAITIA DE FORTALECImIEilTO DE
lAS R.EDES IIITEGRADAS E INTEGRALES DE SERVICIOS DE SAIUD, BASAT'AS EN I.A
ATEilCIóil PRI}IARH DE 1A SATUD PR-L116¿ CO.rTRATO DE PRÉSTAIIO I{O
¿IS72IOC.P& DEPETIDIETITE DEL MIIIISTERIO DE SAU'D PÚBI.ICA Y BIEIIESTAR
socrAL".

Asunción, 95 d. aqclo de 2ozs
J

Artículo 50. Autorizara la Dircaion General de Administracirín y Finanzas, a realizar el pago

correspordiente en virtt¡d de lo dispuesto en el Artía.rlo 10 de la presente

Resolución, en el maro dd Contrato de Résamo BID 4E,72 OC/P& así orp
la imgrtación de lx erognciones en las respectivas partidas presupuestarias,

Fuente de Financiamienb 20, del Ejercicio Fiscal 2025.

Artícr¡b 60. C-omunkar a quienes oresponda y cumplido, anñitrar.

DRA WASILCHUK

:/

/"g,lb-
StMESE N" ló8.398/25.
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